
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Interlocutorio Nº 470 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Alejandro Cardona Sánchez 

Radicado 05 088 31 03 002 2018 00248 00 

Decisión  Resuelve Solicitud 

 
 

 

En atención a la solicitud allegada vía correo electrónico el 09 de mayo de la presente 

anualidad, se encuentra el oficio que corresponde a la cancelación de la medida que 

recae sobre el inmueble identificado con matricula inmobiliaria 01N-5369906 de la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, fue retirado el 

pasado 10 de junio de 2022 por el aquí demandado. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 
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